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BOLETIN L E 
ARTICTJLO D E OFICIO. 

Gobierno civil de la Provincia. 

Núm. 265. 

Para que puedan las oficinas de Hacienda pú
blica cubrir el servicio (jue se reclama por la 
Dirección general del tesoro en circular de 16 del 
actual, se hace preciso que, todos los cesantes de-
pendienlcs del ramo de tesorerías dentro de los 15 
«lias desde la pulifocion del presente anuncio, 
presenten en la contaduría de Provincia sus hojus 
de servicio acornpañaudo los documentos que las 
justiiiiiueu y .demás que consideren conducentes 
paia apreciar su aptilud, celo y demás circunstan
cias que en ellos concurran, á fin de que «lidia 
dependencia pueda autorizar dichas hojas y devol
ver los cotnprobanles á los interesados, previnién
doles que pasado el plazo prefijado no les serán 
ailmilidos y les parará el per juicio á que con su 
morosidad dieren Irisar. Iieon Junio !á6 de ItíSS. 
sPa l r rc io de Azcárate. 

N ú m . S66. 

/?/ Excmo. Sf. Ministro dt Gracia y .Tusticla 
en i 7 del actual mu dirige la siguiente ley. 

«Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Conslilucion de la Monarquía española lieina .le 
las Kspaíias: á lodos los que las presentes vieren 
y entendieren sabed, (¡ue las (kiries constituyentes 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. I.a facultad concedida por el 
ar t ículo 13 de la ley de II de Octulire de 1830 
á los poseedores actuales de las ('.rande/.as de Ks-
paíia y Tí tulos de Castilla para distribuirlos entn* 
sus hijos se hace extensiva á los sucesores de aqti"-
llos para igual objeto, en los casos en que se les 
hubiesen trasmitido sin realizar la dislrihucioi . 

Por lauto inaudanios á todos los Iribuiwles, 

Justicias, Jeíes, (lobernadores y demás . Aulo- ida-
des, asi civiles corno rnililares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus parles. 

, Dudo en Aranjuez á 17 de Junio de 1855.= 
Y O ' L A RERíÁ.ssrEI Ministro de Gracia y Jusfei^ 
cia, Manuel d é l a Fuente Andrés." 

E l Excmo..Sr. Ministro de Tomento en 17 
y 19 del actual me dirige las siguientes leyes: 

. 'Doña Isabel I I por la gracia de Dios y la Cons-
tilticion de la Monarquía española lieina de las 
Espaíías: á todos los que las presentes vieren y en
tendieren sabed, que las Cortes han decretado y 
Nos sancionamos lo siguiente: 

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de F o 
mento para abrir un crédito de 190,000 reales pa
ra que en el término de dos anos, y por el uia-
dio que crea mas acertado, disponga que si; con
signe por un pintor espafíol en un cuadro de 15 
pies de ancho por 20 de alto el acto solemne de 
la coronación del ilustre poeta I). Manual José 
Quintana, celebrada en Madrid el dia 35 de Marzo 
de 1855. 

Art . 2.° En el caso de que el Gobierno abra 
concurso para el cuadro entre los artistas españo
les, el crédito se extenderá á 160,000 reales; de es
tos, 120,000 con deslino al que obtenga el pre
mio, y 40,000 para el que consiga el accésit. 

Por tanto mandamos á todos los Triliunales, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida-
<les, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus parles. 

Aranjuez 17 de Junio de l 8 5 5 . = Y O LA. R E I -
N A ^ E I Ministro de Fomento, Manuel Alonso 
M a niñez. 

V: í 
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Doiiü Tí;nl)el Í I por l.i grnria de filos y la 

Consli l i icioii IIÍÍ lu i\I(>n.in[iií:i española lieina i ] « 
las Kspafias: :i lodos los 1̂ 111: las procnles vieren y 
eiileiiiiieien sahed, (jii'í las Cortes lian dccretadu 
y A'os sancionarnos lo siguiente:' 

Arlícnlo I/ ' Se autoii/.a al Ministro de F o 
mento á eniilir acciones del Canal de Jsabel I I en 
n ú m e r o sníiciente para hacer efeclivo, á medida 
qite las ohrns lo reclamen, y oyendo al Consejo de 
Administración, un capital de SO millones de rea
les ijiie se calculan necesarios para concluir las de 
conducción y dislritiucion de las aguas en el inte
rior de Madi id , y para la. salida de las mismas. 

Art . 9." Kslas acciones, qun serán de 1,000 
reales rada una, ganarán un interés dn 8 por 100 
anual, y á su arnortixacion se deslinará lodos los 
años una cantidad <|ue 110 bajará del 10 por 100, 
y que excederá de este tipo en tanto cuanto ex
ceda el producto de los arbitrios que á esta ope
ración se destinan. Gozarán ademas de un premio 
de 1 por 100, que se dislrihuirá anualmente entre 
las acciones ¡iniortinadas por medio de un sorteo. 

Art. 3." Serán garantía del pago de los inte
reses y de la atiiorlizacion de estas acciones: 

Primero. E l producto de la venta del agua en 
el interior de Madrid y sus afueras. 

Segundo. U n crédiio de cuatro millones de 
reales, que figurará todos los años en el presu
puesto .general de! Estado en la sección corres-
poudieule al .le Fomento. 

Tercero, l ' u recargo en los derechos que so
bro los artículos que no son de primera necesi
dad se cobran hoy en las puertas de Madrid. 

Esle arbitrio, de que el Gobierno no podrá 
absolutanienle disponer mas que para las obras del 
Canal de Isabel M , se cobrará con inlervencion 
de aquel' y con arreglo á las tarifas que acompa
ñan, depositando scniaualmcnte su importe en el 
.E!aneo Español .le San Fernando en cuenta corrien
te con el Ministerio de Fomento, y dejará de exi
girse tan pronto como queden rouvluidas las obras 
y amortizadas las ateionés que se emitan en virtud 
de esta ley. 

Art. 4.0 E l anticipo hecho por el pueltlo de 
"Madrid por medio de e. te arbitrio para las olí ras 
de conducción y las de distribución se rciulegrará 
al Ayuntamiento en reales fontaneros puestos en 
las cañerías al precio de 8.000 rs. vn., con los mis
inos derechos que tienen los demás suscrilores; 
Clero sin que pueda enajenar ninguna parte del 
ü j ^ ' a que lanío por este conceplo como por el de 
'..'.isr.rilor le corresponda. 

Art. á." Las suscriciones hechas en virtud de 
JOS lioales decretos de 18 de Junio de ISTil, %\ 
tic Marzo y 19 «le Julio de ISTiS quedan ra li l i ca-
clas en la forma siguiente: 

'.'rimero. Los que antes de ("de Octubre de 
. í 'í»'? se hayan suscrilo á reintegrarse en agua, la 
l í v - i Í M á n en las cañerías de dislribuciim al precio 
dv .'.\i.!t>0 rs. vn. el real lonlanern. 

Segundo. Los que se hayan suscrito en iguales 

términos después de aquella fecha, ó se suscriban 
hasta el :> I de Diciembre de 1855, la recibirán 
con las mismas condiciones, saiisfaciendo el impor
te total de las sumas correspoudienles á los plazos 
vencidos, y ademas una cantidad igual á los inte
reses de todos los dividendos de dichos plazos, cal
culados al tipo de 6 por 100 anual. 

Tercero. E l dia 1.° de Enero de 1856 queda
rá cerrada la suscricion á las aguas del Canal de 
Isabel I I . 

Cuarto. Se fijan en 10,000 rs. vn. el precio 
m í ni tu o del real fontanero, puesto en las cañerías 
desde el momento en que las aguas hayan llegado 
al depósito de recepción. E l Gobierno podrá sin 
embargo hacer en este precio la rebaja que estime 
conveniente, (levolviendo á los suscrilores una can
tidad igual á la rebaja que se establezca. 

Quinto. Los actuales suscrilores, á reintegrar
se en metálico, seguirán cobrando el interés anual 
de 6 por 100, pagadero por semestres sobre las 
cantidades-desembolsadas, hasta que se realice el 
reintegro, que se verificará un año después de 
concluidas las obras de conducción y depósito, sir
viéndoles talnbien de responsabilidad las garant ías 
que establece el art. 3." 

Art. 6." Los actuales suscrilores que tengan 
opción á reintegrarse de sus anticipos al terminar 
las obras en reales de agua ó en metálico, usa
r á n de este derecho dentro del plazo de tres me
ses, contados desde la promulgación de esta ley, y 
los que así no lo hicieren se entiende que optan 
por el reintegro en agua. 

Art . 7." Se declaran caducadas todas las sus
criciones cuyos respectivos dividendos no hayan s i 
do satisfechos seis meses después de la p romul 
gación de esla ley, en cuyo caso no t end rán dere
cho mas que al percibo en metálico de la canti
dad que hayan adelantado, sea el que quiera el 

• medio de reintegro que. hubiesen elegido: enten
diéndose esto después de concluidas las obras de 
conducción y distribución de las aguas, y después 
también de reintegrados los suscrilores que ha
yan satisfecho puiitujlmente sus dividendos. 

Se esceptúa de esta disposición la suscricion del 
Ayuntamiento, que acabará de cubrirse con la con
tinuación de los productos del recargo establecido 
en el párrafo tercero del artículo 3.°, no obstan
te la limitación que en el misino se prescribe. 

Es del exclusivo derecho del Ayunlamienlo de. 
Madrid el aprovechamiento de la salida de las aguas. 

Art . 8." Se ratifica la exención del pago de 
derechos concedida á esta empresa por Real orden 
de 15 de Marzo de 1854, al tenor de lo dispues
to en el Real decreto de 33 de Setiembre de 1853. 

Artículo adicional. E l Gobieriio, oyendo al Con
sejo de Adn.inistracion del Canal y al Tr ibunal 
Supremo Contencioso-adminislrativo, hará los re
glamentos conducentes á la ejecución de esla ley. 

Por tanto mandamos á lodos los Tribunales, 
'Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de cualquie-



r:i !:lase y dignidad, que guarden y llagan guar-
ilar, cumplir y ejecutar la présenle ley en lodas sus 
parles. 

Madrid 19 de Junio de i8r)5 .=YO L A R E I N A . 
= E I Ministro de Fomento, Manuel Alonso M a r 
tínez.» 

E l Excrno. Sr. VresUlente del Consejo de 
'Ministros un i - del nclnal me r.oinanica el Real 
(lecreto siguiente. 

«Fn vista de las razones f|ne me Via expuesto 
mi Consejo de Ministros, vengo en decretar lo s i -
guienle: 

Artículo único. I-os negociados de instrucción 
. pública, con sus incidencias y conexiones, pasarán 

al Ministerio de Fomento. Pasarán también en su 
consecuencia la Dirección y Consejo de Instrucción 
pública, con sus dependencias en lo personal y 
material. 

Dado en Aranjuez á i7 de Junio de i 8 5 5 . = 
Eslá rubricado de la Real mai ío .=I i l Presidente 
del Consejo de Ministros, Baldoinero Espartero.» 

E l Exr.mo. Sr. Ministro de la Gobernación en 
2 0 del actual me dirige el Heal decreto si--
guiente: 

«En virtud de lo dispuesto en la ley de 22 de 
Abr i l úl t imo concediendo pensiones á los conside
rados corno víctimas ile la revolución de Julio, y 
teniendo presente las razones que me ha expuesto 
el Ministro de la Gobernación, vengo en nombrar 
Individuos de la Junta calittcadora de los expedien
tes que han de instruirse para la concesión de cli-

. chas pensiones á los Diputados á Cortes D. Mar t in 
José Ifiarte, Teniente General, Presidente; y V o 
cales á D. Alfonso Escalante, D. Fernando Gorra-
di , D. Gabriel Talavnra y D. Vicente Rodríguez, 
desempeñando este últiuto las funciones de Se
cretario. 

Dado en Palacio á veinte df Junio de mil ocho
cientos cincuenta y I :HH:O.=KS1;Í rubricado de la 
Real mano.= E l Ministro de la Gobernación, J u 
lián de Iluelves. 

Por la Subsecretaría del Ministerio de la Go
bernación se me lia dirigido con fecha 18 del 
actual la Real orden siguiente: 

«Terminado el dia 13 de Mayo ú l t imo el pla-
7 0 de dos meses señalado por Real orden de 12 
de Marzo anterior para la presentación de las so
licitudes con el l in de obtener las gracias conce
didas á los Milicianos nacionales que en el año de 
1823- defendieron con las armas en la mano al Go
bierno .constitucional, y siendo muy numerosas las 
instancias que con posterioridad • se han presenta
do, ó remitidas por las Autoridades de provincia; 
S. M. , deseosa siempre de que soau atendidos los 

J í 9 
servicios de tan beneinérilos defensores de ta liber
tad, ha tenido á bien disponer se prorogue el tér
mino de los dos meses marcados en el arlículn I ." 
d é l a Rea1, orden de 12 de Marzo ya citada hasla 
el dia 21 del présenle; siendo al mismo tiempo su 
Real voluntad que pasado dicho dia no se dé cur
so á ninguna instancia que se recilui en este Minis
terio en solicitud de las ineucionadas gracias. 

Madrid 18 de Junio de 18.1'>:'>. — Iluelves.» 
3^ se insertan tales disf/osiriories en el Boletín 

oficial de la prorincia ¡ tura nmociniienta di;l 
público y dema-i efectos consigiiinntes. LÚUII Junio 
24 de 18f>5. — Patricio de Azrárate. 

Gobierno civil de la Provincia. 
Kúni . 207. 

Para que los Alcaldes constitucionales puedan 
dar el debido cumplimienlo á lo dispuesto en el 
título 3." art. 35! y siguientes de la ley de venta 
de Bienes Nacionales, inserta en el ijolelin oficial 
de la Provincia del 13 del arl nal,'encargo bajo la 
mas estrecha responsabilidad ¡i lodos y cada uno 
de los individuos de cualesquiera clase y estado 
que recauden rentas de los líii-nes que por la c i 
tada Real orden se mandan vender; den la mas 
exacta relación de los que corresponden dentro y 
fuera del municipio :i la parroquia, cabildo, cofra

d í a , capellanía, beneficencia, instrucción pública y 
demás que espresa dicha ley; pues de no verificar
lo sobre incurrir en la unta de desafecto, exigiré 
la multa al que dé lugar por su morosidad auto
rizando á dichos Alcaldes para que reproduzcan 
esta mi circular; y no dudando que el buen sen
tido y la probada obediencia de todos al Gobier
no de S. M . me evitará el disgusto de adoptar 
medidas vejatorias tan opuestas á mis principios de 
Gobierno. Leou 2() de Junio de 18!>:>.=Patricio 
de Azcárale. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Alcaldía constitucional de Valdemora. 

Instalada la junta pericial que ha de proceder 
á la formación del reparlimiento que ha de regir 
en el año entrante de 185G, todos los vecino» y 
forasteros que posean fincas rústicas, urbanas, lo 
ros, rentas y demás sugetos á dicha contribución, 
dentro de este término • municipal, presentarán 
sus respectivas relaciones en esta Sria. en el tér 
mino de I.1) dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de ta provincia, 
y de no verificarlo en el tiempo prefijado, no ce 
oirán sus reclamaciones y se les repartirá según 
los datos que obren en el Ayuntamiento. Valder 
mora II ile Junio de l85r>.=El Alcalde, R a m ó n 
l l enero . 
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Aytmtamtfnlo r.nnstltiirional ¡le Villamnntan. 

Instiilada la ¡nula pericial rcprirlidora para que 
con acuerdo de este Ayimliiii i ieiilo proceda con 
acierto á la fonnncion del ruaderno de riqueza 
y aniillaramienlo (|iie ha de servir de base para 
el repaitiiniento de. conlrilmciones solire inrnue-
liles y ganadería para el próximo año de 1856, se 
hace preciso que lodos los vecinos que poseau. (in^ 
cas rústicas, urbanas, Toros, censos, y perciban ren
tas en los pueblos (le este municipio presenten sus 
relaciones exactas en la secretaría de este Ayunta-
niienlo en el término preciso de 15 dias desde la 
publicación de este anuncio en el íiolelin oficial, 
en la inteligencia de que pasado no podrán ale
gar de agravios y les parará lodo perjuicio. V i l l a -
montan 11 de Junio de 1855.=José Marlinez 
(-aso. 

Alcaldía constitucional de Castilfaté. 

• Todos los que posean (incas rtislic'as, urba
nas, ganados, censos, 'ibros,' ó cualquiera otra cla
se de I.tenes sugelos á la conli'ibucirtn •territorial 
del ano iumedialo de 1856, en el termino de éste 
dislrilo municipal, pondrán en la secretaría del 
mismo en; el térrniiió ile 15 dias, contarlos désele 
ta inserción en el líoletin' olicial, sus respectiva.^ 
relaciones con arreglo ¡i ¡nsli uccion, ó bien las va
riaciones que bajan ocurrido en; sus propiedades, 
•i (iu de ratificar el amillaiamiento, no jiurliendo 
reclamar de agi'avi<)s los que faltenrá este deber. 
«:asl¡lfaltí y Junio I f de I8 '55 . s£ ' l 'Alcalde, í i e r ó -
Huno Garc ia^L 'o r su mandado, Fernando A l v a 
res, secretario. : 

Alraldia ¿onslitua'onal di: f "¿¡'lázala. • 

Cóiistituida lá ¡unta pericial de este Ayuntamieii-
lb y deséando dar principio ¡i las operacione.-. que 
la están concedidas, para proceder ¡i ellas con el 
debido acierto, el Ayuntamiento acordó fijar el 
término de 15 dias contados desde la inserción de 
este anuncio en el liolelin oficial de la provincia, 
:i fin de que lodos los que posean lincas rústicas 
y uibañas, foros y censos, presenten sus relacio
nes en la secreta ría' del mismo, pms de nó verifi
carlo ó no ser verdaderas se les repartirá por un 
calculo aproximado y les parará el perjuicio de no 
se r 'o ídas sus reclamaciones por esta vez, y sin 
perjuicio de proceder á la averiguación de las ocul
taciones y exacción d e las penas marcadas en la 
instrucción. Villazala' Junio i 3 de I 85r>.==Tornas 
d'el R iego .= l \ A. B. A .= i \ i igue l Fernandez, Se
cretario. 

. ANUNCIOS. 

Empresa en Madrid con corresponsales en l o -
das las capitales de 'Provincia, y cidfezas de partido 

para representar los licitadores en las subastas de 
Bienes Nacionales. 

Esta empresa ofrece sus servicios al público 
con sujeción á las esplicaciones .siguientes : 

En estas compras hay respecto á las obligacio
nes "dé Ii¡'empresa y á los derechos dé su comisión, 
dos operaciones enteramente distintas: la subasta 
y el pagó de los plazos. 

SUBASTA. 

, La empresa, gestionará á nombre-del licitador 
en cuantas diligencias deban practicarse, y en .to
dos los punios en que corresponda hacerlo -desde 
la averiguación de que es lo que se vende y sus 
condiciones, hasta la entrega al comprador de la 
escritura de venta. ., i 

. L a empresa considera oportuno -decir que 
élla responderá en un lodo á los que lleguen . á 
ocupada de que sus órdenes para ¡la subasta serán 
sostenidas precisa y absolutamente, s in prestarse á 
ninguna de aquellas, condescendencias que alguna 
vez tuvieron lugar en la desamortización anterior, 
cti beneficio de- tal. cual comisionado y en perjui
cio de Mis.comitenles. ., . ; . 

Los derechos de comisión en el concepto es-
presado, serán el medio por ciento de la cantidad 
en que quede el remate. • 

E l pago de los filazos se hará también cuando 
así lo ordenen los interesados, por la empresa; y 
solo percibirá esta el uno al millar, siendo de 
cuenta 'leí comprador librarla la cantidad á las casas 
de-comercio que la: misma designara al tomar los 
encargos de subasta, y á los-que con este objeto 
se dirigian á sus oficinas.' 

E l corresponsal en L e o n l o es el encargado de 
la agencia de Provincia !>. Antonio Jaques Q u i n 
tana que vive callé de la Pitia, núm. 30 . 

l in la misma agencia, e.--lá la suscricion de la 
Providencia, seguros múluos contra la mortandad 
de los ganados; empresa que cuenta ya con' un 
capital responsable de 8 millones d e rsl, no esce-
d.en los dividendos de un 3 por lüü y nada l imen 
que adelantar á la entrada, siendo la empresa mas 
acreditada de las hoy establecidas. 

Todas las personas que se crean con derecho 
á los bienes .de 1). Nicolás Diez, párroco de Sau-
toveiiia del Monte, por haber-fallecido abintestato, 
se presentarán en el término de treinta dias .'en:di
cho pueblo, pues pasado sin verificarlo no habrá 
lugar á redamaciones. Santovenia 26 de Junio de 
1855 .=José Fernandez. 
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